
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El paro sigue siendo el principal temor económico de los españoles 
 
 
Seis de cada diez españoles creen que perder su empleo o, en el caso de los 
autónomos, estar de baja por accidente o enfermedad, les pondría en apuros 
económicos para afrontar los créditos solicitados a las entidades financieras.  
 
Sólo dos de cada diez citan la subida de los tipos de interés como principal problema 
para pagar las cuotas de sus préstamos. 
 
Madrid, 13 de noviembre de 2006.  El paro y, en el caso de los autónomos, la baja por 
accidente o enfermedad, son las dos grandes preocupaciones de los españoles a la hora 
de afrontar los créditos que han contratado. Seis de cada diez personas consultadas creen 
que estas dos situaciones son las que les harían devolver con mayor dificultad sus cuotas, 
según se desprende de los resultados obtenidos en la encuesta realizada por la división de 
seguros de protección de pagos de la aseguradora Genworth Financial. Según este 
análisis, sólo dos de cada diez españoles sitúan la subida de los tipos de interés como 
principal causa de inquietud (ver cuadro 1).  
 
Del estudio de Genworth Financial se desprende que el principal temor de los españoles a 
la hora de devolver su deuda es el paro. El análisis de los tramos por edad refleja que entre 
los 35 y 44 años el desempleo es considerado como el problema más serio para solventar 
los compromisos de pago con las entidades financieras así como las bajas por accidente o 
enfermedad, por encima de otras contingencias, llegando a alcanzar al 70% de las 
personas entrevistadas. Entre los 25 y los 34 años, son siete de cada diez los que 
consideran que el paro constituye el mayor problema y riesgo ante la devolución de sus 
préstamos. Por su parte, los encuestados menores de 24 años declaran, en un porcentaje 
de casi el 80%, que la influencia negativa más importante a la hora de enfrentar sus 
préstamos sería también el desempleo o, en el caso de los trabajadores autónomos, estar 
en una situación de baja. 
 
Estos datos inclinan a pensar, según Rita Estévez, directora general de la división de 
seguros de protección de pagos de Genworth Financial, que “la franja comprendida entre 
los 18 y los 44 años, sin duda la época más importante a la hora de contratar préstamos 
hipotecarios o de consumo, es la más vulnerable ante la amenaza de una posible situación 
de desempleo o de baja laboral, en el caso de los autónomos. La percepción de la mayoría 
de los encuestados es que estas dos causas les situaría en una posición difícil para afrontar 
sus pagos, muy por encima de los posibles repuntes de los tipos de interés”. 
 



Para Rita Estévez, “estos datos inducen a pensar que la mayoría de los ciudadanos no 
consideran que la subida de los tipos de interés afecte de manera grave a su capacidad 
para devolver los préstamos, probablemente porque son conscientes de que siempre tienen 
la posibilidad de ajustar su economía familiar o consumo privado, algo que es 
prácticamente imposible en una situación de desempleo, que supone una caída dramática 
de los ingresos.” 
 
La población española sigue analizando su situación económica bajo el prisma de la 
deseada estabilidad laboral, los ciudadanos siguen temiendo el paro y la eventual falta de 
ingresos que conlleva por encima de otras contingencias como la inflación o los tipos de 
interés. En este sentido, por lugar de residencia Madrid y Barcelona son las ciudades que 
según el estudio muestran una mayor preocupación ante una situación de desempleo, un 
59% de madrileños y un 60% de ciudadanos de Barcelona entrevistados así lo confirman; 
mientras que en el resto de ciudades de España un 55% de las personas entrevistadas han 
señalado ésta como su principal inquietud.  
 
Cuadro 1 
 
P.2.- INFLUENCIA MÁS NEGATIVA PARA AFRONTAR EL PAGO DE UN PRÉSTAMO 
% de personas 

 Total Edad 

  ≤24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 

Situación de 

desempleo 

 

53,4 70,7 63,7 63,8 52,1 36,2 

Incapacidad laboral 

transitoria 

 

7,5 8,2 8,3 8,7 8,6 7,8 

Subida de la inflación 9,8 5,7 4,5 8,3 8,0 15,8 

Subida de los tipos de 

interés 

 

22,1 11,2 21,0 16,7 26,2 29,0 

Jubilación 0,5 - - 0,1 1,1 0,5 

Precariedad laboral 0,1 - 0,2 - 0,3 - 

Otros 6,6 4,2 2,3 2,4 3,9 10,7 

 
 
En todas las regiones españolas los ciudadanos consideran que la influencia más negativa 
para afrontar el pago de un préstamo es encontrarse ante una posible situación de 
desempleo. El norte de España, seguido de Levante y de la Zona Centro son las zonas en 
las que más preocupa esta situación, por encima de otras circunstancias como puedan ser 
la incapacidad laboral transitoria, la subida de la inflación o de tipos de interés o la 
jubilación. (Ver cuadro 2)  



 
Cuadro 2 
 
P.2.- INFLUENCIA MÁS NEGATIVA PARA AFRONTAR EL PAGO DE UN PRÉSTAMO SEGÚN LAS 
REGIONES 
% de personas 

Influencia más 

negativa 

 Regiones 

 Sur Centro Levante Norte Galicia, 

Asturias y 

León 

Cataluña 

Baleares 

Situación de 

desempleo 

 

48,4 54,3 60,2 66,0 44,4 51,4 

Incapacidad laboral 

transitoria 

 

7,0 10,6 8,1 5,0 4,5 7,0 

Subida de la inflación 12,7 10,9 9,3 5,9 9,6 8,2 

Subida de los tipos de 

interés 

 

21,7 15,2 18,4 21,5 35,4 25,4 

Jubilación 1,4 -0,7 -- - 0,3 - 

otros 9,7 9,3 4,8 1,6 6,1 8,2 

 
 
Entre las conclusiones de la encuesta de Genworth, realizada a 3.000 ciudadanos 
españoles, hombres y mujeres, de entre 15 y 75 años, y que pretende analizar las 
principales preocupaciones de los españoles a la hora de hacer frente a los diferentes 
créditos contratados en los últimos años, destacan las siguientes: 
 

• No existen grandes variaciones entre las diferentes zonas de España, pero sí destaca 
que los ciudadanos de la zona centro del país sienten la incapacidad laboral transitoria 
como un peligro más cercano que los del resto de las comunidades. De acuerdo con el 
estudio, en Madrid los entrevistados muestran una preocupación mayor respecto a este 
tema (9,5%) en contraposición con un 5,6% de entrevistados en Barcelona y un 7% en 
el resto de ciudades españolas.  

• Los trabajadores por cuenta propia pueden estar períodos más o menos largos sin 
ingresos (La baja media de un trabajador autónomo en España es 88 días y llega a 
alcanzar los cuatro meses en CCAA como Asturias, según datos de la Asociación de 
Mutuas de Accidentes de Trabajo)1. Por esta razón, los dos factores que más 
preocupan a este tipo de trabajadores es encontrarse ante una posible situación de 
desempleo o incapacidad laboral.  

• En cuanto a Madrid y Barcelona, los principales temores se agrupan de diferente 
manera. Así, mientras los madrileños temen sobre todo al paro, a la incapacidad laboral 
(casi un 70%) y, en segundo lugar, la subida de la inflación (17,2%); en Barcelona 
toman la cabeza el paro y la incapacidad laboral con más fuerza (66%), y la subida de 
los tipos de interés (22,7%), que desbanca a la inflación. 

  

1
 Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo: “Las mutuas de accidentes de trabajo y la prestación económica de 

incapacidad temporal por contingencias comunes”. Julio 2004. 

 

                                                 
 



Sobre la encuesta 
 
La encuesta ha sido realizado por la firma Millward Brown por encargo de la división de 
Seguros de Protección de Pagos de Genworth Financial sobre una base de 3.000 
encuestados en toda España. Los encuestados debían responder a la pregunta: 
 
1. ¿Cuál cree que sería la influencia más negativa para poder afrontar sus créditos? Se 
describen 17 situaciones: desempleo, incapacidad laboral transitoria, subida de la inflación, 
subida de los tipos de interés, jubilación, precariedad laboral, poco sueldo, soy mayor, mala 
salud, subida de precios, bancarrota, hipoteca, muerte, accidente, otras, ninguna, N.s/N.c. 
 
Sobre Genworth Financial 
 
Genworth Financial, Inc. (NYSE: GNW) es una compañía aseguradora líder en los sectores 
de protección de la calidad de vida y seguro hipotecario con más de 15 millones de clientes 
y con presencia en 24 países. Su División de Seguros de Protección de Pagos es líder en el 
mercado español. 
 
Sobre el seguro de protección de pagos 
 
El seguro de protección de pagos es un seguro que garantiza el pago de las cuotas 
recurrentes de un préstamo (hipotecario, personal, automóvil, tarjeta, etc.) en caso de 
desempleo (asalariados) o incapacidad temporal (autónomos y funcionarios).  También 
garantiza la amortización de la deuda en caso de fallecimiento o incapacidad permanente. 
 


